
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la entidad demandada 

CODENSA S.A. ESP., contestó la demanda a traves de apoderada judicial 

en tiempo y propuso excepciones, por secretaria dese cumplimiento al auto 

de fecha 24 de marzo de 2022, esto es correr traslado a la parte demandante, 

por el término de cinco (05) días de conformidad con el artículo 421 numeral 

4º del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 22 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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